
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 00236 00 

 
En atención a la solicitud que antecede 

(88Solicitudnuevocomisorio.pdf) presentada por la apoderada judicial de 

la parte actora, el Despacho no accede a la petición de librar nuevo 
despacho comisorio, teniendo en cuenta que no obra en el expediente 
comunicado de la Alcaldía Local de Barrios Unidos, respecto a la 

devolución del Despacho Comisorio No. 0074. 
 
Así las cosas, se ordena oficiar a la Alcaldía Local de Barrios Unidos, 

para que informe el trámite dado al Despacho comisorio No. 0074 del 4 
de octubre de 2023, en donde se le comisionó para la diligencia de entrega 
del inmueble ubicado en la Calle 64 No 32-62/68, en un término no 

superior a cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 
proveído. Por secretaría líbrese el respectivo oficio.   

 

Notifíquese,   
  
 

La Jueza,  
  

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 
 
 

 
AP 
 

 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 003 de fecha 17 de enero de 2024. 
 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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